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Señor  
JUEZSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E.                          S.                              D. 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 85001400300220161072 
DEMANDANTE: STEPHEN CARDENAS TORRES 
DEMANDADO: MARIA NELSY BARRERA ORTIZ 
 
NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ , en mi condición de apoderada de los señores 
MARIA NELSY BARRERA ORTIZ y JOSE GILBERTO CARDENAS BARON habiendo 
sido reconocida y como apoderada de los demandados, estimando la negativa del recurso 
de reposición del despacho de primera instancia, respetuosamente atendiendo los 
lineamientos del artículo 322 del C.G.P. que determina: 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez 
que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del 
auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido 
pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 
interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera 
necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo 
señalado en este numeral. (Subraya y negrilla mía) 
 
Comedidamente me permito agregar las siguientes consideraciones para que sean 
valoradas en su decisión de segunda Instancia: 
 
De los argumentos expuestos en la impugnación en primera sede se extraen dos 
situaciones a precisar: 
 

1- La ausencia de aceptación de la renuncia del anterior apoderado y el reconocimiento 
a mi mandato, de este aspecto por sustracción de materia se da como hecho 
superado y no como dice el auto apelado que en el auto del 11 de noviembre se 
aceptó la renuncia y se reconoció el poder a mi conferido, situación que la fecha no 
ha sido notificado por estado y como se ha dicho no se ha tenido acceso a hoy 2 de 
febrero de 2022 acceso a la carpeta del caso y se verifica en los estados 68 de fecha 
14 de octubre, 69 de fecha 22 de octubre, 70 de fecha 29 de octubre  y 71 de fecha 
05 de noviembre todos de 2021 en los cuales nunca hubo notificación en el radicado 
de la referencia de ninguna providencia mucho menos de aceptación de renuncia 
reconocimiento de apoderada o autorización de acceso al expediente del proceso 
como puede ser verificado por el Honorable Juez de segunda Instancia, lapso de 
tiempo entre la presentación del poder y la providencia objeto del recurso, que si 
bien al momento de la impugnación no se había dado, nótese que de la providencia 
recurrida no se notificó a través de correo electrónico como corresponde pese a 
haberse suministrado el mismo y autorizado  el procedimiento, como incluso aun 
sucede en la decisión de negativa de la reposición. Mas sin embargo como se reitera 
se da como hecho superado, dado que esta abogada si revisa diligentemente cada 
uno de los estados y traslados del despacho y ahí ha tenido conocimiento de las 
actuaciones que controvierte. 
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2- El segundo ítem del recurso y que soporta la alzada es la negativa persistente del 
despacho de dar acceso a la totalidad del expediente a mi como apoderada e 
igualmente en su oportunidad previo a mi poder a la demandada señora MARIA 
NELSY BARRERA, hecho evidente en cada una de las actuaciones del despacho a 
saber: 
 
a- Solicitud de MARIA NELSY BARRERA de acceso al expediente previa a 11 de 

octubre de 2021 sin respuesta del despacho 
b- Solicitud mía como apoderada del 11 de octubre de 2021 encaminada a solicitar 

acceso al expediente, sin respuesta del despacho, se adjunta pantallazo 
 

 
 

c- Se recibe correo en la fecha 11 de octubre de 2021, por parte del despacho en 
donde se manifiesta que se dará tramite a la solicitud y se agrega al expediente 
sin que se adjunte link para acceder al proceso o canal de comunicación para 
surtir el proceso, en esa comunicación como se observa en pantallazo se adjunta 
un link de avisos de la comunidad, sin que a la fecha se haya dado acceso a las 
piezas procesales del radicado que nos ocupa 
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d- Se ingresó al link como podrá verificar por el señor Juez de Segunda instancia 
y verificara que no corresponde al acceso del expediente, el resultado que arroja 
es el siguiente conforme a pantallazo: 
 

 
 

e- Revisado cada uno de los avisos se ingresó en esa fecha al documento adjunto 
de procesos activos y el resultado es un archivo Excel en el cual aparece en la 
hoja de procesos únicamente en la fila 1121 el registro del proceso que nos 
ocupa con registro de fecha actuación 8-08-2019 e ingreso al despacho 24-02-
2020 y como se observa en el pantallazo no hay acceso al link del expediente 
es más corresponde a información no actualizada. 
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f- Revisado igualmente los estados se puede verificar por parte del despacho que 
no hay acceso a ningún expediente solo al auto que notifica y así dejo constancia 
en 3 pantallazos de la notificación por estado del auto recurrido y en la 
notificación del auto que niega la reposición, en donde se observa que no hay 
link alguno que permita acceder a los expedientes por supuesto sin exclusión el 
que nos ocupa.  
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g- Igualmente se revisó los autos  del 11 de noviembre y notificado por estado el 

12 de noviembre de 2021 y de 27 de enero notificado por estado el 28 de enero 
de 2022, en la misma condición sin acceso a link para ingreso al expediente total 
y verificar la actuación en este caso así se observa en los siguientes 5 
pantallazos que se adjuntan  
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Hechos de lo que se evidencia que no se ha dado acceso al expediente para esta abogada 
a fin de ejercer el conocimiento y defensa de quienes represento, de lo anterior puede 
evidenciar el señor Juez de segunda instancia que se ha actuado con diligencia como me 
corresponde como abogada litigante, lo que no se puede predicar por parte del despacho 
cuya decisión se recurre claro es que estando dentro de las actuales condiciones lo 
procedente es permitir a todas las partes el acceso a la información total del caso, esto 
atendiendo el requerimiento en la negativa del recurso de reposición en primera instancia: 
 
“Así mismo, se le insta a la profesional de derecho, a que, con plena observancia de la 
norma, efectúa la revisión, de manera diligente, evitando dilaciones y/o interposiciones de 
recursos colmados de inexactitud, a fin de ahondar en el cumplimiento propios de los 
deberes que le asisten como jurista” 
 
De todo lo anterior se colige que el recurso de apelación presente de ninguna manera 
constituye actuar carente de diligencia o constitutivo de dilación y/o interposición de recurso 
colmado de inexactitud, todo lo contrario está debidamente justificado y más bien reclama 
la protección de derechos y garantías de cualquier ciudadano y que debe ser materia de 
amparo en cualquier instancia judicial o administrativa reflejada precisamente en el derecho 
de conocer las actuaciones judiciales y de partes en el presente caso, que permitan 
eventualmente un pronunciamiento de fondo dado que no puede existir información oculta 
a ninguna de las partes máxime si es el demandado, derecho que se concreta en el derecho 
de defensa y debido proceso, al contrario sensu de cuestionar una solicitud respetuosa de 
parte demandada que no se atiende en ningún momento por parte del despacho al que se 
impugna su decisión en alzada y así se prueba y puede ser verificada por el Honorable Juez 
de Segunda instancia. 
 
Así las cosas y como quiera que el día 12 de noviembre de 2021 fue notificado por estado 
auto mediante el cual corre traslado del avaluó realizado al predio embargado y secuestrado 
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y se toman otras determinaciones y no de liquidación de crédito como dice el auto 
apelado, respetuosamente me permito ampliar los argumentos del recurso de apelación 
concedido a efecto de que se rehaga su actuación y previo al traslado del avaluó presentado 
por la parte demandante se dé acceso al expediente en su totalidad para poder continuar 
con el trámite procesal en protección y garantía de su derecho de defensa en cualquier 
momento procesal, derecho incluso necesario en el trámite que se impugna puesto que en 
el considerar de esta apoderada debo conocer la totalidad de la cuerda procesal para 
pronunciarme frente al traslado que se pretende ejecutar sin que reitero e insisto a la fecha 
no se ha permitido conocer el proceso en su totalidad desde el aislamiento consecuencia 
de la pandemia que traslado la actuación de física a digital y virtual con el debido soporte 
normativo al respecto. Debe igualmente esta abogada manifestar que la demandada 
MARIA NELSY BARRERA ORTIZ, había realizado previamente a  la mía petición en el 
mismo sentido de acceso al expediente pero no fue atendida, así las cosas y como quiera 
que el art 29 de la Constitución Política, tiene como derecho fundamental el ser asistido por 
abogado de su confianza en toda actuación de carácter judicial o administrativo en procura 
de preservar el derecho de defensa y el conocer las actuaciones que en el caso se realicen, 
sustento mi petición en el artículo 29 de la Constitución Política que consagra el derecho 
de defensa en el la facultad de designar apoderado de su confianza y el conocimiento pleno 
del caso, arts. 2, 73, 74, 76 Y 77 del código general del proceso, los anteriores relacionados 
con el acceso a la justicia de las partes, derecho de postulación, poder y terminación del 
poder, que a la fecha del auto que se notifica y se solicita se reconsidere no han sido 
atendidos por el juzgado, vulnerando garantía fundamental que cobija a los demandados, 
hechos verificables en la carpeta del caso. 
 
Petición 
 
En consecuencia, solicito comedidamente se deje sin efecto el auto de fecha 11 de 
noviembre de 2021, en su reemplazo se dé acceso al expediente con termino prudencial 
para su estudio y una vez surtido este trámite, se proceda en igualdad de condiciones de 
las partes a proferir la decisión recurrida ordenando el traslado a las partes como 
corresponde junto con las decisiones allí proferidas. 
 
Notificaciones 
 
neldayoanaluis@gmail.com celular 3213535601. Debo manifestar que por no tener acceso 
al expediente no conozco aun la dirección electrónica del demandante ni su apoderado y 
por tal razón es imposible el envió de este escrito a la par de ser radicado en el despacho. 
 
Atentamente, 
 
 

 
NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ 
C.C.46.664.180 de Duitama 
T.P. 70.102 C.S.J. 
CELULAR 3213535601 
Correo electrónico neldayoanaluis@gmail.com 
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Señor  
JUEZSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E.                          S.                              D. 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 85001400300220161072 
DEMANDANTE: STEPHEN CARDENAS TORRES 
DEMANDADO: MARIA NELSY BARRERA ORTIZ 

 

NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ , en mi condición de apoderada de los señores 

MARIA NELSY BARRERA ORTIZ y JOSE GILBERTO CARDENAS BARON 
conforme a poder que se presentara a su despacho desde el 11 de octubre del 
presente año y que se adjunta al presente escrito junto con el recibido del mismo de 
la fecha en comento, del que se anuncia tramite respectivo sin que se haya surtido 
a la fecha, incluida la solicitud de acceso al expediente por parte de esta abogada 
a fin de ejercer el conocimiento y defensa de quienes represento, así como la 
aceptación de la renuncia del abogado que me precedió en el mandato, en tal razón 
y como quiera que el día 12 de noviembre de 2021 fue notificado por estado auto 
mediante el cual corre traslado del avaluó realizado al predio embargado y 
secuestrado y se toman otras determinaciones, respetuosamente me permito 
manifestar a su señoría que interpongo recurso de reposición conforme al 
artículo 318 del C.G. DEL P. y en subsidio de apelación de ser procedente y 
necesario a efecto de que se reponga su actuación y previo al traslado del avaluó 
presentado por la parte demandante se admita la renuncia del abogado que 
representaba los intereses de los demandados y en su reemplazo se acepte y 
reconozca como apoderada de los señores MARIA NELSY BARRERA ORTIZ y JOSE 
GILBERTO CARDENAS BARON. 
 
Debe igualmente esta abogada manifestar que la demandada MARIA NELSY 

BARRERA ORTIZ, había realizado previamente a  la míag petición en el mismo 
sentido de acceso al expediente pero no fue atendida, así las cosas y como quiera 
que el art 29 de la Constitución Política, tiene como derecho fundamental el ser 
asistido por abogado de su confianza en toda actuación de carácter judicial o 
administrativo en procura de preservar el derecho de defensa y el conocer las 
actuaciones que en el caso se realicen,  es que solicito de manera comedida por 
parte de su despacho se reponga esa decisión del 11 de noviembre de 2021 y en 
consecuencia se atienda primero el tramite solicitado por la parte demandada de 
aceptación de renuncia del abogado anterior y reconocimiento de personería 
jurídica de la suscrita abogada conforme al mandato anexo, dando acceso al 
expediente digital, toda vez que por pandemia y sin previo reconocimiento de la 
parte no se tiene acceso al mismo, siendo esto derecho de los involucrados en el 
proceso, en consecuencia se proceda a dar el permiso el acceso a la carpeta del 
caso. 
 
Sustento mi petición en el artículo 29 de la Constitución Política que consagra el 
derecho de defensa en el la facultad de designar apoderado de su confianza y el 
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conocimiento pleno del caso, arts. 2, 73, 74, 76 Y 77 del código general del proceso, 
los anteriores relacionados con el acceso a la justicia de las partes, derecho de 
postulación, poder y terminación del poder, que a la fecha del auto que se notifica y 
se solicita se reconsidere no han sido atendidos por el juzgado, vulnerando garantía 
fundamental que cobija a los demandados, hechos verificables en la carpeta del 
caso. 
 
Petición 
 
En consecuencia, solicito comedidamente reponga el auto de fecha 11 de 
noviembre de 2021, en su reemplazo se acepte la renuncia, reconozca esta 
abogada como nueva apoderada y se dé acceso al expediente, una vez en firme 
esa nueva decisión, se proceda en igualdad de condiciones de las partes a proferir 
la decisión recurrida ordenando el traslado a las partes como corresponde junto con 
las decisiones allí proferidas. 
 
Anexo 
 

1- Poder a mi conferido 
2- Pantallazo de envió de poder al despacho 

 
Notificaciones 
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acceso al expediente no conozco la dirección electrónica del demandante y por tal 
razón es imposible el envió de este escrito a la par de ser radicado en el despacho. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ 
C.C.46.664.180 de Duitama 
T.P. 70.102 C.S.J. 
CELULAR 3213535601 
Correo electrónico neldayoanaluis@gmail.com 
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 Responder  Eliminar  No deseado Bloquear

RE: poder

Lun 11/10/2021 2:25 PM

ACUSO RECIBIDO, SU SOLICITUD SERÁ AGREGADA AL EXPEDIENTE Y OPORTUNAMENTE SE LE DARÁ TRÁMITE A
SU REQUERIMIENTO. 
 
CORDIALMENTE, 
 
CÉSAR LÓPEZ  
ESCRIBIENTE

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: En AVISOS A LA COMUNIDAD del
Microsi�o Web

Se encuentran disponibles las 
BASES DE DATOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

((DAR CLICK AQUÍ))
De conformidad con el artículo 109 del Código General
del Proceso, todo mensaje que llegue después de las
5:00 pm o en día no hábil, se entenderá recibido para

todos los efectos legales, a partir del día hábil siguiente a
su recibo.

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal 
Carrera 14 No. 13-60, Torre A Piso 2.

Palacio de Justicia 

Celular 310 430 95 23 

 
CORREO PARA REPARTO DE DEMANDAS NUEVAS 

repartoproyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

De: nelda yovana corredor perez <neldayoana@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 9:47 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: poder
 
Señor  
JUEZSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E.                          S.                              D. 
 
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 85001400300220161072 
DEMANDANTE: STEPHEN CARDENAS TORRES 
DEMANDADO: MARIA NELSY BARRERA ORTIZ 
 
Cordial saludo 

Respetuosamente adjunto poder en el referenciado, para ser reconocida y una vez cumplido ruego acceso a carpeta digital del caso,
para cualquier no�ficación neldayoanaluis@gmail.com, celular 3213535601.

Solicito confirmar recibido, manifiesto respetuosamente no conocer dirección electrónica de las demás partes.

Atentamente,

Nelda Yovana Corredor Pérez
Abogada 

J
Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted

Responder Reenviar
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